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ORDEN de 8 de junio de 19'71 por la que se di;;pone
el cumplimiento de la sentencia de 27 de enero de
1971, dictada por la Sala Cuarta del Tribunal Su
prenw.

. ,Ilm? Sr.;. En' el recurso contencio,<;o-admirristrativo que en
UnICR mdancla pende ante la &tIa entre partes: de una. como
demamhmtes. don Luis Martin Ranz don Tomás BIas Pérez Ce
bolla y d(ln Mig~el Martín Castro, representados y dirígidos por
el Letnul(l don VICtor Garcla tnibarri, y de otra -como demandada
la AdministracIón General del Estado, representada por el Ab~
gado del Estado, contl"a resolución del Ministerio de la Vivienda
de 13 de julio de 1966, sobre reconocimiento de personalldad
jurídica a la Comunidad.. de Propietaríos, se ha dictado el 27
de enero de 1971 sentenCIa, cUya parte di,s-positiva dice:

«Fallamos: Que dando lugar a lo postU1'ado por el represen
tante de la ~dmin.is~~i6n demandada, debemos declarar y de
claramos la mamnlS1billdad de este recurso contencioS<Hulminis
tratiyo, interpuesto a nombre de don Luis 'Martín Ranz, don
Tomas BIas ~érez Cebolla y don Miguel Martín Castro, -contra
Orden del Mmisterio de le. Vivienda <'le trece de julio de mil
novecitentos sesenta y seis, qUe a su vez declaró inadmisible
e improce~ente recurSo de ~za.da deducido por los comparecidos
como PreSIdente y SecretarIO de la Junta de Vecinos de! Grupo
de Loyola, de Carabancbel Bajo, contra el meritado aCl,erdo
de v~intitl:és de octubre de mil novecientos sesenta y cinco de
la DIrecclOn General del Instituto Nacional de la Vivienda· no
se hace impoSición especial de costas. '

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Boletín
Oficial del. Estado» e insertará en la «Coleceión LegislatiV'al\
lo pronuncra.:mos, mandamos y firmamos.-Valentín Silva.--Pedro
F. Valladares.-Luis Bermúdez.-José de Olives'--Adolfo Suarez.
Rubricados.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con ]0 dispuest:::¡
€? ~l ~tículo 103. Y siguientes de la Ley Reguladora de la .Ju
nsd1cc;0l?- Conten.;;lOSO-Admimstrativa, ha dispuesto se cmnpia en
sus prDplOS térmmos la expresada. sentencia.

Lo que participo a V l. para su conocimiento y efectos.
Dl....S guarde a V, l. muchos afios.
Ma~rid, 8 de juñio de 1971.-P. D., el Subsecretario, Tnlver

y AgUllar.

lImo, Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 14 de mayo de 1971 por la que se dislJOne
el cumplhniento de la sentencia que se cita, dictada
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo.

nmo. sr.: Visto el recurso contencioso-administrativo que en
ú;nica in'.taneia ha fallado la Sala Quinta del Tribunal supremo,
promovido por doña María Concepción Gloria Herrero MaUoos,
dofia María Celia Herrero Muriel y don Joaquín Herrero Muriel.
representados por el Procurador don Carlos de Zulueta y Cebrütu,
dirigidos por el Letrado don Andrés Asemio Escudero, contra
1J, Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, sobre impugnación de resolución del Ministerio
de la Vivienda de 31 de mayo de 1967, que desestimj la pretensión
de reversión y nueva valoración de la parcela número 23, po
ligono 14, del Poblado de Otcasitas• .segunda fase, expropiada
por la extinguida Comisaría General para Ordenación Urbana
de Madrid y sus Alrededores: se ha dictado sentencia por la
Sala Quinta del 'ITibunal Supremo en fecha 25 de febrero de
1971 cuya parte dispositiva dice así:

{(Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo írterpuesto por la representación
de dofia María de la Concepción Gloria Herrero Mateas, dofia
Maria Oe1ia Herrero Murlel y don Joaquín Herrero Muriel contra
reSolución del Ministerio de la. Vivienda de 31 de mayo de 1967
que desestimó las pretensiones de reversión y nueva valoración
de la parcela 23, polígono 14, del Poblado de orcasitas, formuladas
por las recurrentes, ,resolución que por aparecer ajustada a dere
cho declaramos válida y' subsistente.

.~ por esta nuestra sentencia, que se publica.rá en el «Boletín
Ofl~l~l. del Estat;lo» e insertará en )a (¡Colección Legislativa)),
deflllItlvamente Juzgando, lo pronunClamos, mandamos y firma
m03.-Alejandro García Gómez,-Vicente Qonzález,-Alfonso Al
gara.-Eduardo de No Louis.~ Miguel cruz Guerrea.-Rubricados.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo díspuesto
en los aJ·tículos 103 y siguíentes de la. Ley reguladora de la
jurisdicción oontencioso-administrativa, ha dispuesto se cumpla
en sus propio.." términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos:,
Dios guarde a V. l. ' <

Madrid, 14 de mayo de 1971.-P. D., el Subsecretario, Tnlvcr
y Aguílar.

Ilmo. sr. Delegado del Gobierno en la Comisión de Plarrcamiento
y Corrdina-ción del Area Metropolitana de Madrid.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA ORDEN de 8 de junio de 1971 por la que se dispone
el cumplunicnto de la sentencia de 9 de feb?·ero de
1971, dictada por la Sala Cuw·ta del Tribunal Su
prono.

Ilm{). Sr.: En el recurso contenc~o.so-Rdministrativvque en
única jn~Lancia pende ante la Sala, enL.·e p¡jrtes: de urla, como
jemand::mte, la ¡\so;:Íacion Benénca CcnstnlCtora de Cúcer€s «Vir
gen de Guadal'.lpc)). representada por el Procurador don Leandro
Navarro Ungrüt y di!'igida por Letra-do. y de otra como den,s.l1
dada, la 1\dmLl1straei(n General d~l F~~ta:io, representad::" por
el Aboga.do de'l E3L8.do, contra l'{'solución {¡PI Ministerio de la.
Viyienda de 23 de julio de 19lia. sobl'e nmlta. y reintegro de
cantidades, se ha dictado el 9 <le f0bf>E~1"J {L~ 1971 sentenc;a, c·;.1ya
parte disj)()siOv[t dice:

{{Fallamos: QHe estima.ndo como e~;tjn:sm(),,, la causa de irnd
misibiHdad del apartado F) del articulo 82 de la Ley de Juris
dicción, por haber .sido interpue;;;to el presente recurso fuera de
plaZD, debemos declarar y declaramos 1::1 inadmisibilidad de este
recurso y sin que proceda por tanto entrar a. conocer y reso'.ver
sobre el fondo del mismo, y sin que ha.va lugar a hacer especial
declaraci¿n fiobre costu,s.

Asi por -esta nuestra sentencia. que se publicará en el ({Boletín
Oficial del Estado» e ia~ertará en la ({Colección Legislativall,
10 pronunciamos, mand1unos y firmamos.-V,'.lentin Sílva.-José
Trujillo.--Enri-que Medina.-Fel'nando Vidal.-<losé Luis Ponee de
León.-Rubricados.l) ,

En su virtud, este .Ministerio, de f;onfOl'midad con lo dispne,<;l-o
en el artículo 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se cumpla en
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo Que participo a V. 1, para su conocimiento y e{ectos.
Dios guarde a V. l. muchos aü-os.
Madrid, 8 de junio de 19?1,--P. D. f'1 Subsecretario, TraV('r

y Agnila.r.

REoS'OLVCION del ¡nstitnw Nacion(ll de la Vivienda
por la que se convoca la formalización de actas pre~

rieL-' de ocupación sobre los lerrenos ajeeta;1os por
la Grmdrucdón de llU flrnpo de 20{J alber(J1H'S provi·
~,ionalcs t~n FL:ente,~ de Ccsna-A.lgarinc]o, de Granada.

Publicado en el/<Boletín Ofic.ia~ dL'! EstadO)} número l~W. {'..0lT€5
ponditmte al día 1 de junio de 1971, el Decreto 112G'lD71, de
6 de mayo, por el que se declara urgente la expropia'CÍón de
los terrenos sohre lüs que se ha. oonstruído un grupo de 200 al
bergLles provisionaks ~'ll Fu-entes de Ce;:na.-AIgmineJo, de Grana
da, -de acuerdo con 10 dispuesto en el artírulo 67, párrafo prime
ra, del Reglamento de Viviendas de Prot.eeción Oficial, aprcb~l.do

por Decr,::to 2114/lH68. de 24 de !ulio. en relación con el articu·
lo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, se ha acordado
nevar a efecto el lb'dutamlé'nto de J~:o: ack:¡s previas a la ocupa
ción de ref','rido's terre11üs Cl1y8. d¿:;,cripc;'.m (',,;;

Finca nÚml~l'O 1. E(ut:¡c;:l. sita en Plt~dra Hodonda,dc sUj1er~

fíefe. 1.600 metros cuadrados. y -cuyos linckros .Ron: Por el Norte,
con la vereda ele Hoya de las Yiüas; por el Sur, con tcrn'no3
de -doü<:t Trinidad Campillo Gúme~ y una realenga; a,l Este. la
misma realeng·[J,. yal oeste. la vereda de la Hoya de las V.\üas.
Pertenece en pn>pi<::dad a don Francisco Ordóüe:;:-; OrU7..

Finca. número 2. Hústica, también al sitio de Piedra Redonda,
cuya wperficie es <le €76 metros cuadrados. y que linda: Norte,
con la vereda de la Hoya de las Viñas y terrenos de don Fran
cL<;co Ordóflez Ortiz; al Sur, con ten·eno también de don Fl'3.ndsco
Ordófl-ez Ortiz y una realenga; a,l Este, ron la realengll, y al
oeste, ron la vereda 'de la Hoya de l'l'lB Víña,,;:;. Pertenece en
propiedad a doña 'rl'inidad Campillo Gáwez.

Finca número 3 Rústica. al sitio de Piedra Redonda, que
desaf:l:olla una superficie de 572 metros cuadrados, y linda: N,)r~

te, con doflR Trinidad Campillo Gámez; Sur, con terreno de don
Antonio Rutina Hinojosa Gámez; al Este, con realenga o camino
vecinal de Fuentes de Ce~;na, y al Oeste, {',un vereda de la Hoya
de l:as Viñas. Pertenece en propiedad a don. Francisco Ordóücz
Ortiz.

Finca núrnero 4. Rústica, al sitio de Piedra Redonda,. cuya
superficie es de 572 metr{ls 'Cuadrados, y que linda: Norte, con
tierra de don Fntncisco Ol'dóñez. Ortiz; Sur, con otra de don
José Matas Lopera: 1'1.':>te, con la realcn,{a o camin:; vecina.]
de Fuentes de Cet:na y al oeste. con vererla de la Hoya, de
las viñas. Peritnecc en propj,:;da.d a d<:m Antoni,) Hufino Hino
josa. Gámez.

Finca número 5. lV¡stieil. al sitio de Piedra Redoncl:l" wn
una. SUpCl·fieie de 1-452 m<?tro.,> c-'.1adTRdo;.;. y que" linda; NOl'te,
coÍ1 tierra de don Ar;wn:o Rufino Hinojosa, Gámcz: Sur, con .-);ra,
de don Jos:{> Ordóúf'z Agnilera; Este, con la mi.snLl, rea.lcnga
o camino v€cinaí. ck Fuentes de Ccsna. y Oeste, con la "'eré'da
de la Hoya dt~ las Viñas. Pertrllcee en propiedad a don José
Matas Lopcra.

Finc.'\. nümu'o G. Hústica. al sitio de Piedra RedollCla, con
una superfide de 7.800 metros euadnl,do5. y que Hnelg,: Norte,
con terreno de don José Matas Lopera; Sur, con otros de don
Basilio Eubio Cabo J don Dionisio R1ÜZ Ramír-ez; Estf', con la
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J'(:,·¡.Jenga., y Oesl:cc con la vereda de la Hoya de ht, Vii';,,::- pr:'l'
l'.;'lhce en pl'Oplhiad a don .José Ordúllf'z AgUi!PYil.

F'inca, nümero 7. Rústica, a~ sitio de Pi(-'dr~:<. Rt'cLli1.da, "uva
;,ujJ¡.'rúcle ('3 d(~ L860 mctw5 cuadl'l'l-.dqs. y que linda. Norte.
con Leri'g u-e don Jos,-~ Q!:tóflcz Aguilfn't; SIl". t;011 i)L:',l de don
,jos6 Mata;:; Lopen1.; Este, con otra de don Dioni;-.;io P:J.izH,ami
fez y al 06t-e, con la vereda de la Hoya de las Vilu'i,S. Pertenet:~'

en propiedad a don Basilio Rubio Cobos.
Fin·::a nilll1t'l'O 3- Hlistica. al sitio {l.e Piedra, n<:'dollCla. cn,va

cslipel'fici-e es de 1.113 meLl'os cuactr<:ldos, r q;w linda: Nant',
con otra de don José Ordóú€'z Aguiler8.-: Sm., con Üt de don
,JO,lqUIll :vlolma Comino; Este, con la ft:ale:1ga (j verecta ele Fuen
te::> de Cesna, y O~ste, con tierra de don Basilio Rubio Cobo.
PerL2ne(~e en propiedad fl,. don Dlonbio Rmz Ramü·l'l..

Fin,::a ntHI1UO 9. l."\-üstica, ¡Ü sítio de Piedra Fü'dol1cln, Gnya
::,upc:-fii:ie es de 1.G50 mNl'os cu"ú,vles, y qne linll.:l: Nm'L",
con tierra (ir don Basilio RHbio Cabes: 3.1 Sur. CU11. otUt de (bn
J ll;,;é Ordóüez Agullcra; al Este, con tíerra de don <1oaq!\in :\1o!Jna
Ccmino, y al Oeste, con barranco y camino 01'1 cemen'erio. Pi'l
tenu~e en propiedad a don .José Ma,t,(ts Lf'lpera.,

F1l12a numero lO, Rlli;tica., {-tI sitio de Piedra Hcdol1cLl. '.'U,';l
superficie es de 750 m2t-ro.s cuadrados, c-uyos lindeto;-; SéJl1: Norl.l\
C-lill tierra de don Dioni.sio Ruiz Ramin:z; Sur, con e: c.e,nenledo
de Fuentes de Ccsna; E"te, con realenga o -"ered:'l, del ca,mino
de Fuentes de Ce,'-ma. y al Oeste, CDn Li-el'Yit cl(~ den ,les,) Matas
Lopent Pertenece en propicdada don Joaquín MoJina. Comino,

Pinca número 11. Rústica, al sitio de Piedra Redonda, cuva
superficie es de 5.850 metnJs cuadradoti, y que linda.: Norte,
con tierra de don Joaquín Mo1ína Comino; Sur, con el bananw;
E.ste, con vereda de la Hora. de las Viúas, v al Q:>:!e. con t.!c!'!'as
de d0n Jos¿ Matas Lopcr'a. Pertenece en P:'úp;cd:Jd a cli;]l JObE'
Matas Lopera.

Fi)1,;f!.. tr¡Jn,~r(j I~L Hú;,;l.icfl. aJ sitio dr Pfdrn RedondB,. Ctl'l,1,
, .'iUIX'rEeif Cs el( :1GO metros cuadradu:',;. y c!!:e Lnda: Norte, cán

L'Cn<1 de don FJ';Jnd'~co Qrdó¡"v·>; Del;,'; S"x.con otra de don
Jósé :'>,1;:1L1s Lopera; E>'it,e, con la \'(,1'l(!:; dr- la Hoya de las V>
fla.s, y Oe"tf', eon th'lTCI de don I,',afu,C'l Comino lVtcnr.ilJu. Pene
nccc en })j'opiedad a don .Joaquin Molina Comíno,

f'lnc,l llúnwro 13. Hüstica.,:1,l .'>iti{) de Piedra Redonda, qua
(i;~S<lnolJa :.ll1H ,snj)L'J'fiLi,:: de LISO nwil'OS c:wclntdo.s, ,v que Lndn:
:\1 Norte. ron Ht vpre-:!a de lfl HOY<l de ]v,; Viúas; Sur, con
tiel'nL di': (Ul ,To¡¡q¡~¡n ::Vr{}iin~;, Comino; K';[e, {;on la va cit.ada
\-Ti'ed.a de ;,1 Tí; /¡,l {,le j;l;'; \i"ifws, y Oe,·L~, ('on u'tminf), Pertenece
en pn¡pitd;\d a don f'mnciseü Ordóúe¡. O!'Lí/,

E:l S:l \.~(: 'ld, y de corti'oniJi{lad a. lo d;~pac~to (,n los lllCni,':i{ma
dos aniculo;.;, se cit¡¡ ,~ quienes acrediten ser títnlarC3 ya Cutintos
;:,:a,l-n ~nte!T.'Ód[lo,-:, IML~ que a 19s enee !lO]'2> dél día 26 dc julio
del f\.)'IO (',1 ('Ul';,{) ;,,(' C')l1StiLuyan t.l ,o~; 1A:>lTenO~~ dIO', que s.e trata
y J.) nüsll1(J tipJ1lpo s;' les advierte Que, ('n e) en"o de no compa
n'cel' o lW aeredil.'ür d'JCI;mdltJ:lme:Ü,~ su derecho, Sf' "eg:nirú
el eXl){'{lie:,lk eX(Jropi~~Lorjü con el MinL'iÜ,rio Fiseal. cumplfendo
"sí lo dí.sp.w,"to ,'11 articulo 72 del n(',~i;:tmclüd de 24 de jUliO
de Hi58 anL':s cn rvl8.CÍón con el :u iicu:ü 5 d0 in i;;,wJJ-
lllf'r\t(, cii,aehl \';ILrv expropiatorb,

De; ill:·~;nt1 modos? b!lCe pübl:c{) qli(' b~, . ,1, el ler,'l:::lk,micnto
del a,ct,lL previa. CU;';l t'ol'lluüizaci(ín St~ (:un-,'o.::a por el presente
edicto, Jos lll~,cn':<¡,dns podrún formular por ese,'ito ante la Dele
gacíón del Ministerio de la Vivienda. fn Gra.nada la;.; akgaciunes
que e.<:I:,i(Il';'l1 op()rtuna", a lo,'; ,';,)lus efcct;~s de .subsanar los errores
posíbh\,> qUe se il;t~,'dl podido prüdncil' al relaciollJT el bien afec
tado por la ur;~,;cn;(:' ('xprOp¡~lClÓ;~

l\Tach'id, 15 d,', jun;u di;' 1871.·_··El Dj':'dor ,F'l1,,:'raJ, 1Ial'lin Ey
l'J'.'; V;~j¡l:l3,-:r(,; -:i.9:J(j-!\,

lV. Administración de Justida

JrZGADOS DE PRIMERA INSTr\~Clt\
E INS rRlTCCION

BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el ilU;i
tl'isimo señor Magistrado, Juez de este
Juzgado de Plimera Instancia número
vt"inte de Barcelona, en providencia dic
tada con esta fecha en los autos de .lui
do ejecutiVO que se tramitan a instancia
cel Procurador don Ricardo Rowe Mulle
ras, en nombre y representación de la
Compaiúa mercantil «(Tejidos Luna So
ci'O'dad Anónima», domiciliada en esta ciu
dad, contra <Ion Buenaventura TorrenU~
Ma,'sana, hoy RUS herederos sobre recla
mación de cantidad, por el pre.sente edic
tc!, se anuncia la v~nta en primera y pu
bl;ca, subasta en qUlebra, término de vein
te elIa.~ y precio de valoración que luego
se cllm, de las sig'uientes fincas embar~

g¡{das como propiedad de dicho deudor:

t. Tierra viiía con cabida de dos cuar
teniS de semilla de trigo, o sea cincuenta
y lllt€Ve áreas veintiocho centiáreas, 8i
tti:8,da en el llano de Cabrianes, del tél'
n.lino de Sallent, líndante, a Oriente, con
tierra de Lorenzo Dants; a Mediodía con
can:ino real .Que desde Sallent dirige a
Artes; a Pomente, con tierra de Ramón
Porte.Ha, y a Cierzo, con Pablo Cotina.
In${'nta en el Registro de la Pl'opíedad
~e Manresa en el tomo 285 del archivo,
11bro 23 <le Sallent, follo 154, finca nú
mero 1.051, inscripción 4.'"

2. Pequefia casa de campo llamada ('a~
seta del Mas, sin número, con su teneno
aneJo Y dependencia.',; consistentes en un
alm!ar y pocilga, todo lo cua.l mide en
conjunto una superficie aproximada de
uno" mil me~ros cuadrados, ignorandose
l~ correspondIente. a la casa y dependen~
ClUS expresadas, sltuada en la parroquia
de Poudnella, término de San FructUOfiO
de Bagés; linda, por el frente, Poniente,
con la calTetera de Mantesa a. Artés, V
per todos los demús lados o vi€ntos, eoil

la linea mütriz, Ins{'rÍla en ",1 Hf'gi.~tro

de la Propiedad de Manresa en el tomo
1.115 del archivo, libro 4;1 de San huc
tuo:-o de BagéR, folio 106, finca 1321 111:"'
uipción L'

3. Tierra plantada de vi:íw ('1~ el t{,¡·
mino rk~ Sallent y pm'tida (knijnlill,l(t~l

Xical'f. de cabida tH's cuarteras, o SEa
ochenta .\' ocl1o úreas lloW'nt,;l y dos {'('ll
U(\reas, lindante por todas sus pa.l'1.4;.';
con t.i€iT¡¡S del Manso Conn:o, Ir:scrita f'll
{'1 Registro de la Propiedad de Manresa
1"n €l tomo 823, Ebro 61 de SaH{'llt, f{j
lío 212, !"inca 79 duplicado, inscripdón (La

4 Tierra vlfla daela a aparuTüt, de
('~,bj{j;l do,-; euarteras {le tri:2.0, mús {) lJW
nos, sü<t t"ll el término de Salknt y p,lr
¡ida de Plú de Cabrianes. Linda por todas
sus parte; con tlernti' de don CayetaJlú
C,unps, establecida" a varlu" aO,<lH::ertY
InH'ri!a en {';l tomo 93 del arcbí'viJ l¡¡)ro
ocho de Sallent., folio 235, fincu 'minw
ro 4:n, inscl'ípción 6.'

5, Tierra de cabida tre~ t'lwrk; :lS, cua
tro Ctiar!,ones de semh:'adura üe uigo, o
oca noventa y ocho úreas y setenta y
nuev€ centiúreas, Rita en el término de
la Va lIs dels Horts o AldlH~llas ." partida
llamada PI (t de Santa Ana. Linda, a
Oriente, eon Isidro Mas; M('diodia, con
tierra de Jaime Estrada; Poniente, con
JaülH,: Bosch, y a Ciel'zo, con el camino
real que dirige a Samp€(lor. In;c,Cl"it:a en
el tomo 326 del archivo, líbro 15 d€' San
Fi:llctuoso de Vagés, folio 68. finca 2;:::~

duplicado, ínscripción 5."
Valora{'ión: Previo exanwn de los ela

tos registrales, así como de las fmcm: ::tU
tcriOl'lll€nte deBcrítHs, las e(JiLicacioll{'s a
que Re refieren, la clase <te cultí,,·o y (]~~

nenas, la responsabilidad unitaria de clDll"
da d~ que <n:sponden, ha sido vulontdo
lWl'1cialmente el conjunto total de dichas
finca:c. en la suma de :oeiscientas mil pp
setas.

Para que 1enga lug¡w la nueva suba,,,t:,
en quiebra, que se celebrar:'! en la Sa la
<l1.Hlienda ele este Juzgado, ,'OH\) en );.1. {'uar~

la planta del cdifk'io de Juzgados en esta.
capital, salón de Vicl',jl' Prp,del'a, núme
ros 3 y 5, se ha fefialado el cila dos de
ago>'ito próximo, a las ünc{' {le su maüana,
aclvirtiéndüse a lo~ licitadores:

QU{~ !lO se admitírún pasturas que no
eubran las dos tcl'cera.~ partes del avalúo
del total conjunto de las fincas :::mtes tX
pl'e,',<:.do de sei:óeientas mil pese Las.

Que para tumar parte en la subasta, los
¡ícitf(dor..~s rlebel";ll1 ('otlsignar previamente
en la Mes;, {leI Juzgado o en el estable
(~imiento destinad!) al ('Í,:,cto una cant.idad
iguaL por 10 menos, [11 die¡. por ciento
efectivo del 'valor de lo:: bi<'ne~> que es el
Que serrirú de Upo p8ra. la misma. sin
cuyo requbilü no 8el"<m admitidos. devol
viéndose (lichas consignaciones a SH:o res
pC'di\'os dueÍlos acto continuo <lel remate,
eXN'.pto la qlle {~OrreRpcHda al mejor pos.
tor, la eual se resen"arú en (]>fpósiio comu
g~11'anlía del cumplinliento de su obliga
ción .V, ten ;:;u ut:~(J, ('fimo parte del pre
cio de la l'<:'lltit.

Qlle podnlll hacci";';{' n ('[JEdad ele ceder
el remate a un tercero,

Qup los autos y los t.it'llos de jlwpiedad
(k~ las fincas, ést.os: .'·;¡¡plídos por ~ertifi

{'ación del Registro de la Propiedad, es
tarún en la Secn~tariH del Juzgado para
exhibir al lidtador q!le interese su exa
num.

y qUE' luf, carg:¡l.'; o gl'avúme-nes ante
riores y les preferent,'s, si los hubiere, al
crédito de la Entidad adora contillUluún
subsistentes. entendiéndose que el rel1la
t:::mte los acepta y Queda subrogado ~n la
rf:spc)l1sabilí-dad de lo" mbmüi>, sin desti~

llarFe a Su extinción el pn?cío del re~

lllatc.

Dado i'!l B;¡l'CelOl1f1 a vein1idnco de ma
\'0 rifO' lUj] no'hcientils setenta v uno.
E: Jlwz,,-El Sf'{:1'elJJ'io.---B.009-C.

•
En \"idud de In odispue:oto POl' el ilu:~td

simo .s~i1or Magi:~trado Juez de Primera
Instanqa del Juzgado número 23 de los


